
GUSTAVO FUERTES <fuertesabogadosasociados@gmail.com>

Notificación de Audiencia de la SALA SEGUNDA para el 18/02/2026
1 mensaje

Tribunal Constitucional del Perú: Enviado el 12/02/2026 22:04:58 p. m.
<salasegunda_audienciapublica@tc.gob.pe>

12 de febrero de 2026 a
las 23:05

Para: fuertesabogadosasociados@gmail.com

Mediante el presente correo le comunicamos que el día 18/02/2026, la SALA SEGUNDA del Tribunal Constitucional verá
en audiencia pública para informe oral, a las 09:00 horas, la siguiente causa:

Expediente         :  00130-2024-HC

Demandante        :  RUDO ERACLIDES GARCIA CONTRERAS

Demandado         :  JUEZ DEL SEGUNDO JUZGADO UNIPERSONAL DE ICA Y OTRO

Conforme con el artículo 31 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional, el informe oral, para ser concedido,
deberá ser solicitado, por escrito, hasta dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación del día de la audiencia
en el portal electrónico del Tribunal Constitucional.

Informamos que LA AUDIENCIA MENCIONADA SE REALIZARÁ EN LA SEDE SAN ISIDRO, UBICADO EN LA AV.
AREQUIPA 2720, SAN ISIDRO - LIMA. Para lo cual, las partes y los abogados indicaran en sus escritos de solicitud de
informe oral, señalando sus correos electrónicos y número celular. Los escritos se presentan por mesa de partes,
ventanilla jurisdiccional y administrativa del portal institucional.

Atte.

Miriam Handa Vargas
Secretaria de la Sala Segunda
Tribunal Constitucional

Nota 1, El listado de expedientes de la audiencia pública se encuentra publicado en el portal web institucional:
https://www.tc.gob.pe/audiencia/programacion-de-audiencias/?a=2026&m=2

2. Una vez finalizada su audiencia le agradeceremos que nos brinde su atención llenando la siguiente encuesta
https://forms.gle/QbMF8QxQw16U5bar8

NOTA. BUZÓN DESATENDIDO, por favor no responder. Toda la información contenida en este mensaje está dirigido al
destinatario del correo y su uso es exclusivo del TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DEL PERÚ. Si usted no es el
destinatario, no debe copiar, difundir o distribuir este correo electrónico.
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

En Lima, a los 13 días del mes de abril de 2026, la Sala Segunda del 

Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Domínguez Haro, 

Gutiérrez Ticse y Ochoa Cardich, ha emitido la presente sentencia, con el 

fundamento de voto del magistrado Ochoa Cardich. Los magistrados 

intervinientes firman digitalmente en señal de conformidad con lo votado 

 

ASUNTO 

 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Rudo Eráclides 

García Contreras contra la Resolución 14, de fecha 1 de diciembre de 20231, 

expedida por la Primera Sala Penal de Apelaciones y Flagrancia de la Corte 

Superior de Justicia de Ica, que declaró infundada la demanda de habeas 

corpus.   

 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 9 de agosto de 2023, don Rudo Eráclides García Contreras 

interpone demanda de habeas corpus2 contra don Regis Milton Gallegos 

Tenorio, juez del Segundo Juzgado Penal Unipersonal de la Corte Superior 

de Justicia de Ica; y don Osmar Antonio Albújar de la Roca, don Segundo 

Florencio Jara Peña y don Orlando Fernando Carbajal Rivas, magistrados de 

la Primera Sala Penal de Apelaciones de la citada Corte Superior de Justicia. 

Alega la vulneración de los derechos a la defensa, a la debida motivación de 

las resoluciones judiciales y a la pluralidad de instancia. 

 

Solicita que se declare nulo todo lo actuado en el proceso penal seguido 

en el Expediente 03730-2016-96-1401-JR-PE-04 hasta la expedición de la 

sentencia, Resolución 7, de fecha 30 de enero de 20193, que lo condenó como 

autor y responsable por el delito de actos contra el pudor de menor de catorce 

años a siete años de pena privativa de la libertad; y que, en consecuencia, se 

disponga una ampliación del juicio oral. 

 

Sostiene que se encuentra en peligro cierto e inminente su libertad 

personal. Refiere que el juez emplazado ha consentido el ejercicio de una 

defensa ineficaz en el juicio oral del proceso penal subyacente por parte del 

 
1 F. 300 del documento PDF del expediente, Tomo II 
2 F. 64 del documento PDF del expediente, Tomo I 
3 F. 123 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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defensor público a cargo de su defensa técnica, toda vez que el defensor 

público no ofreció una mínima actividad probatoria en favor del imputado, 

tales como exámenes periciales, documentales o una pericia psicológica sobre 

la credibilidad del testimonio, de conformidad con el Acuerdo Plenario 4-

2015/CIJ-116. Agrega que, si bien la Oficina de la Defensoría Pública de la 

ciudad de Ica fue notificada de la sentencia condenatoria, el 13 de noviembre 

de 2019, no se interpuso recurso de impugnación alguno.  

 

Señala que contra la sentencia condenatoria se presentó un recurso de 

apelación suscrito por el abogado particular Élmer Celestino de la Cruz Pardo, 

recurso que mediante Resolución 8, de fecha 1 de octubre de 2021, no fue 

concedido, pues no suscribió el escrito. Precisa que la citada resolución no 

fue notificada en su domicilio real.  

 

Indica que interpuso un recurso de queja por denegatoria del recurso de 

apelación, la cual fue declarada improcedente mediante Resolución 2, de 

fecha 14 de octubre de 2022, por estimar que fue presentada fuera del plazo 

estipulado. Posteriormente, presentó un escrito solicitando la aclaración de la 

citada resolución, pero su solicitud no fue atendida por el juzgado. 

 

Refiere que se vulnera en su caso el derecho a la debida motivación de 

las resoluciones judiciales, pues fue condenado en razón de una sindicación 

basada en odio y venganza; y no se ha tomado en consideración que tiene un 

proceso penal pendiente con una familiar de la supuesta menor agraviada. 

 

El Segundo Juzgado de Investigación Preparatoria – Sede Módulo 

Penal de la Corte Superior de Justicia de Ica mediante Resolución 1, de fecha 

9 de agosto de 20234, admitió a trámite la demanda.  

 

El procurador público adjunto del Poder Judicial se apersonó al proceso 

y contestó la demanda5. Posteriormente, presentó alegatos para mejor 

resolver6, indicando que la Resolución 2 de fecha 14 de octubre de 2022, se 

emitió en los márgenes del debido proceso y con la debida motivación. 

 

El a quo, mediante sentencia de fecha 26 de setiembre de 20237, declaró 

infundada la demanda. Consideró que el procesado contó con la asistencia de 

 
4 F. 79 del documento PDF del expediente, Tomo I 
5 F. 88 del documento PDF del expediente, Tomo I 
6 F. 112 del documento PDF del expediente, Tomo I 
7 F. 239 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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defensa técnica durante el desarrollo del proceso penal y que no fue privada 

de esta. En lo concerniente a los argumentos que aluden a la “defensa 

ineficaz” estima que estos responden a un criterio subjetivo, esto es, a una 

teoría del caso defensiva que no fue actuada en el juicio oral, ya que la defensa 

estuvo a cargo de otro abogado con su propia teoría del caso. Agregó que los 

medios de prueba actuados en el juicio y el grado de convicción que causó en 

el juez penal para argumentar su decisión forman parte de su criterio e 

independencia judicial.  

 

Por otro lado, estimó que no se privó al beneficiario de su derecho a la 

doble instancia, pues su recurso de apelación se desestimó por falta de 

apersonamiento del abogado, mientras que el recurso de queja se rechazó por 

haber sido interpuesto de forma extemporánea.  

  

La Primera Sala Penal de Apelaciones y Flagrancia de la Corte Superior 

de Justicia de Ica confirmó la sentencia apelada por similares fundamentos.  

  

FUNDAMENTOS  

 

Delimitación del petitorio 

 

1. La demanda tiene por objeto que se declare nulo todo lo actuado en el 

proceso penal seguido en el Expediente 03730-2016-96-1401-JR-PE-04 

hasta la expedición de la sentencia, Resolución 7, de fecha 30 de enero 

de 2019, que condenó a don Rudo Eráclides García Contreras como autor 

y responsable por la comisión del delito de actos contra el pudor de menor 

de catorce años a siete años de pena privativa de la libertad; y que, en 

consecuencia, se disponga una ampliación del juicio oral. 

 

2. Alega la vulneración de los derechos a la defensa, a la debida motivación 

de las resoluciones judiciales y a la pluralidad de instancia. 

 

Análisis de la controversia 

 

Sobre el derecho de defensa y a la pluralidad de instancia 

 

3. El artículo 139, inciso 3, de la Constitución establece que son principios 

y derechos de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso 

y la tutela jurisdiccional; en consecuencia, cuando el órgano 

jurisdiccional imparte justicia está obligado a observar los principios, 
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derechos y garantías que la norma suprema establece como límites del 

ejercicio de las funciones asignadas. 

 

4. Este Tribunal tiene expuesto, en uniforme y reiterada jurisprudencia, que 

el derecho de acceso a los recursos o a recurrir las resoluciones judiciales 

es una manifestación implícita del derecho fundamental a la pluralidad 

de la instancia, reconocido en el artículo 139, inciso 6, de la Constitución, 

el cual, a su vez, forma parte del derecho fundamental al debido proceso, 

reconocido en el artículo 139, inciso 3, de la norma fundamental8. 

 

5. Este Tribunal ha señalado que la pluralidad de la instancia alude a un 

derecho fundamental que tiene por objeto garantizar que las personas, 

naturales o jurídicas, que participen en un proceso judicial tengan la 

oportunidad de que lo resuelto por un órgano jurisdiccional sea revisado 

por un órgano superior de la misma naturaleza, siempre que se haya 

hecho uso de los medios impugnatorios pertinentes formulados dentro 

del plazo legal. En esa medida, el derecho a la pluralidad de la instancia 

también guarda conexión estrecha con el derecho de defensa. 

 

6. La Constitución reconoce el derecho de defensa en el artículo 139, inciso 

14, en virtud del cual se garantiza que los justiciables, en la protección 

de sus derechos y obligaciones, cualquiera que sea su naturaleza (civil, 

mercantil, penal, laboral, etc.), no queden en estado de indefensión. El 

contenido esencial del derecho de defensa queda afectado cuando, en el 

seno de un proceso judicial, a cualquiera de las partes se le impide, por 

concretos actos de los órganos judiciales, ejercer los medios necesarios, 

suficientes y eficaces para defender sus derechos e intereses legítimos. 

Sin embargo, no cualquier imposibilidad de ejercer tales medios produce 

un estado de indefensión que atenta contra el contenido 

constitucionalmente protegido de dicho derecho, sino que es 

constitucionalmente relevante cuando se genera una indebida y arbitraria 

actuación del órgano que investiga o juzga al individuo9. 

 

7. Este Tribunal, en reiterada jurisprudencia, ha anotado que el derecho a la 

defensa comporta en estricto el derecho de no quedar en estado de 

indefensión en cualquier etapa del proceso penal. Este derecho tiene una 

doble dimensión: una material, referida al derecho del imputado o 

 
8 Sentencias emitidas en los Expedientes 01243-2008- PHC/TC, 05019-2009-PHC/TC, 00881-2022-

PHC/TC, entre otras. 
9 Sentencia recaída en el Expediente 04198-2022-PHC/TC, fundamento jurídico 5 
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demandado de ejercer su propia defensa desde el mismo instante en que 

toma conocimiento de que se le atribuye la comisión de determinado 

hecho delictivo, y otra formal, que supone el derecho a una defensa 

técnica, esto es, al asesoramiento y patrocinio de un abogado defensor 

durante todo el tiempo que dure el proceso. 

 

8. Asimismo, en los casos en que el Estado tenga la obligación de asignar 

un defensor de oficio, el respeto de esta posición iusfundamental queda 

garantizada siempre que se le posibilite contar con los medios y el tiempo 

necesario para que ejerza adecuadamente la defensa técnica. Se 

salvaguarda, así, que la presencia del defensor técnico y su actuación en 

el proceso no sean actos meramente formales, sino capaces de ofrecer un 

patrocinio legal adecuado y efectivo10. Ahora bien, este derecho no se 

limita únicamente a la exigencia de que se produzca la designación de un 

abogado defensor de oficio en caso de que el imputado no haya podido 

designar uno de libre elección. Para garantizar el pleno ejercicio del 

derecho, se requiere que el defensor actúe de manera diligente. 
 

9. El Tribunal Constitucional tiene establecido que la notificación es un acto 

procesal cuyo cuestionamiento o anomalía no genera, per se, violación 

del derecho al debido proceso o del derecho a la tutela procesal efectiva; 

para que ello ocurra resulta indispensable la constatación o acreditación 

indubitable por parte de quien alega la violación del debido proceso de 

que con la falta de una debida notificación se ha visto afectado de modo 

real y concreto el derecho de defensa u otro derecho constitucional 

directamente implicado. Ello se entiende desde la perspectiva de que los 

procesos constitucionales ni son una instancia a la que pueden extenderse 

las nulidades o impugnaciones del proceso judicial ordinario, ni pueden 

convertirse en un medio para la articulación de estrategias de defensa 

luego de que una de las partes haya sido vencida en un proceso judicial11.  

 

10. Por otro lado, es necesario recordar lo recientemente dicho por este 

Tribunal en la sentencia recaída en el Expediente 03324-2021-PHC/TC, 

en la que se establece 

 
36. (…) como precedente vinculante la regla jurídica que se desprende del 

caso, con base en el artículo VI del Nuevo Código Procesal 

Constitucional. En tal sentido, este Tribunal Constitucional reitera que, 

 
10 Sentencia emitida en el Expediente 02432-2014-PHC/TC 
11 Sentencia recaída en el Expediente 04198-2022-PHC/TC, fundamento jurídico 8 
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como sustento en las diferentes normas procesales que resulta aplicables 

a la notificación de las sentencias penales o autos que incidan 

negativamente sobre el derecho a la libertad de todo procesado, la 

interpretación más favorable para los procesados es aquella que dispone 

que la notificación de la sentencia o autos que produzcan efectos severos 

en la libertad de la persona imputada deben realizarse a través de cedula, 

conforme a lo previsto en el artículo 155-E de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, y esto en el domicilio real señalado en el expediente; ello al 

margen de que la sentencia (o auto) haya sido leído en audiencia, que haya 

sido notificada en el domicilio procesal (en caso este no coincida con el 

domicilio real.  

 

37. Siendo así, el plazo para impugnar las mencionadas deberá contarse 

resoluciones desde dicha notificación física, a través de la cédula, al 

domicilio real del imputado consignado en los actuados del proceso. Lo 

anterior, desde luego, sin perjuicio de que el procesado, por propia 

voluntad, pueda darse por notificado e impugne las resoluciones antes de 

la notificación a través de la cédula, caso en el que la notificación realizada 

–es decir, aquella previa a la notificación mediante cédula– habrá 

cumplido con su finalidad y se dará por válida. 

 

11. En relación con la vulneración del derecho a la defensa, se denuncia la 

configuración de “una defensa ineficaz en el juicio oral”12, por cuanto la 

defensa técnica no habría desplegado una mínima actividad probatoria a 

favor del recurrente, al no haber solicitado una pericia psicológica sobre 

la credibilidad del testimonio de la agraviada, de conformidad con el 

Acuerdo Plenario 4-2015/CIJ-116. Asimismo, se alega que la defensoría 

pública no impugnó la sentencia condenatoria. 

 

12. Al respecto, se aprecia el siguiente íter procesal, en el proceso penal 

promovido en el Expediente 03730-2016-96-1401-JR-PE-04 contra don 

Rudo Eráclides García Contreras por el delito de actos contra el pudor, 

en agravio de menor de edad: 

 

- El requerimiento de acusación fiscal 60-2017, presentado el día 9 de 

junio de 201713, por el fiscal provincial del Segundo Despacho de 

Adecuación de la Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Ica, contra don García Contreras. 

- El Acta de Registro de Continuación de audiencia de control de 

acusación de fecha 16 de julio de 201714.  

 
12 F. 65 del documento PDF del expediente, Tomo I 
13 F. 6 del documento PDF del expediente, Tomo II 
14 F. 17 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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- El escrito presentado el 31 de agosto de 201715, por el cual don Rudo 

Eráclides García Contreras se apersona al proceso penal señalando su 

domicilio procesal y la casilla electrónica de su abogado Florencio 

Tadeo Mendoza Flores.  

 

- El auto emitido en la Resolución 4, de fecha 19 de octubre de 201716, 

que cita a las partes –entre ellas, a don García Contreras y a su 

abogado defensor– al inicio del juicio oral, a realizarse el 9 de julio de 

2018. 

 

- El escrito presentado el 19 de junio de 2018, por el cual el abogado 

Florencio Tadeo Mendoza Flores renuncia a continuar con la defensa 

técnica del favorecido. 

 

- El Oficio 0523-2018-2JPU-NCPP-CSJI/Exp.Nº03730-2016-96, de 

fecha 20 de junio de 201817, emitido por el Segundo Juzgado Penal 

Unipersonal de Ica de la Corte Superior de Justicia de Ica, solicitando 

al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos la designación de un 

abogado defensor público para don Rudo Eráclides García Contreras, 

a efectos de que asista a la audiencia de inicio de juicio oral 

programada para el día 9 de julio de 2018. 

 

- Mediante el Oficio 1981-2018-DGDP-DDPAJ-ICA, de fecha 4 de 

julio de 201818, la Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a 

la Justicia Ica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos designa 

a la abogada Belén García Mendoza para la defensa del favorecido en 

la citada diligencia.  

 

- Actas de registro de las audiencias de juicio oral realizadas el 719 y el 

1820 de setiembre; el 1121 y el 2222 de octubre; el 523, el 1524, el 2725 

 
15 F. 27 del documento PDF del expediente, Tomo II 
16 F. 32 del documento PDF del expediente, Tomo II  
17 F. 46 del documento PDF del expediente, Tomo II 
18 F. 48 del documento PDF del expediente, Tomo II 
19 F. 57 del documento PDF del expediente, Tomo II 
20 F. 60 del documento PDF del expediente, Tomo II 
21 F. 73 del documento PDF del expediente, Tomo II 
22 F. 75 del documento PDF del expediente, Tomo II 
23 F. 78 del documento PDF del expediente, Tomo II 
24 F. 81 del documento PDF del expediente, Tomo II  
25 F. 85 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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de noviembre y el 726 de diciembre de 2018; el 1627, el 1828 y el  3029 

de enero de 2019.  

 

- Sentencia, Resolución 7, de fecha 30 de enero de 201930, que condena 

a don Rudo Eráclides García Contreras como autor del delito de actos 

contra el pudor, en agravio de menor de edad. 

 

- Escrito presentado por el abogado Élmer de la Cruz Pardo 

apersonándose al proceso como defensa técnica de don García 

Contreras31. 

 

- El recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria 

por el abogado Élmer de la Cruz Pardo32. 

 

- La Resolución 8, de fecha 1 de octubre de 202133, declaró 

improcedente el recurso de apelación mencionado, por estimar que 

don García Contreras no designó expresamente al abogado Élmer de 

la Cruz Pardo, quien presentó dicho recurso impugnatorio.  

 

- La Resolución 9, de fecha 1 de octubre de 202134 declaró consentida 

la sentencia condenatoria, al haberse declarado improcedente el 

recurso de apelación interpuesto contra ella. 

 

- La Resolución 10, de fecha 24 de febrero de 202235, dispuso la 

ejecución de la sentencia para el cumplimiento de la condena. 

 

- La Resolución 2, de fecha 14 de octubre de 202236, expedida por la 

Primera Sala de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia de Lima, 

declaró improcedente por extemporáneo el recurso de queja 

interpuesto contra la Resolución 8, de fecha 1 de octubre de 2021. 

 

 
26 F. 87 del documento PDF del expediente, Tomo II  
27 F. 106 del documento PDF del expediente, Tomo II 
28 F. 107 del documento PDF del expediente, Tomo II  
29 F. 112 del documento PDF del expediente, Tomo II 
30 F. 123 del documento PDF del expediente, Tomo II 
31 F. 153 del documento PDF del expediente, Tomo II  
32 F. 155 del documento PDF del expediente, Tomo II 
33 F. 179 del documento PDF del expediente, Tomo II  
34 F. 185 del documento PDF del expediente, Tomo II 
35 F. 198 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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13. De las piezas procesales obrantes en autos, es posible advertir que el 

demandante, durante el desarrollo del proceso penal, ha estado 

representado tanto por defensores públicos como por abogados 

particulares. 

 

14. En cuanto a la actuación de los defensores públicos que representaron al 

demandante, la Primera Sala Penal de Apelaciones y Flagrancia de la 

Corte Superior de Justicia de Ica –juez ad quem del presente proceso 

constitucional– indicó lo siguiente, en atención a la revisión del Sistema 

Integrado Judicial del proceso penal subyacente: 

 
5.5. (…) se advierte que de la revisión del Sistema Integrado Judicial la 

defensa del ahora demandante Rudo Eraclides García Conteras estuvo en 

todo momento garantizada por la asistencia de un letrado de la Defensoría 

Pública, desde la etapa intermedia quien incluso en su oportunidad absolvió 

la acusación formulando observaciones de carácter sustancial como es el 

planteamiento del sobreseimiento del proceso lo cual fuera oralizado en la 

audiencia respectiva con la asistencia de la defensora pública Carol Gisell 

Ibarra Cairo en apoyo al letrado Jimmy Huaripáucar Cule, incluso en juicio 

oral el patrocinio del acusado estuvo garantizada por letrado defensor 

público distinto, esto es la Dra. Belén García Mendoza, quien al inicio del 

juicio oral de fecha 07 de setiembre del 2018 concurrió conjuntamente con 

el acusado Rudo Eraclides García Contreras (hoy demandante), no 

mostrando este algún tipo de objeción en cuanto su defensa asignada 

conforme se verifica de las actas al interior del Expediente 3730-2016-96 

que se puede visualizar a tareas del Sistema Integrado Judicial [SIJ]. 

 

15. Sobre el particular, en autos obra el Acta de Registro de Continuación 

[de] Audiencia de Control de Acusación, de fecha 6 de julio de 201737, 

en la que, en efecto, se observa que el abogado Jimmy Huaripáucar Cule, 

en su calidad de defensor público, estuvo a cargo de la defensa material 

del demandante.  

 

16. Asimismo, de las Actas de registro de las audiencias de juicio oral 

realizadas el 738 y el 1839 de setiembre; el 1140 y el 2241 de octubre; el 

 
37 F. 17 del documento PDF del expediente, Tomo II 
38 F. 57 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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542, el 1543 y el 2744 de noviembre, el 745 de diciembre de 2018 y el 16 

de enero de 201946 se verifica la participación activa de la abogada Belén 

García Mendoza, defensora pública asignada en las citadas diligencias. 

Se puede apreciar que examinó al procesado, a los testigos Allccahuamán 

Huamanculi y Calderón Castro, y a los peritos Álvarez León y Santiago 

Ríos, formulando preguntas; además, absolvió los argumentos relativos 

a la pertinencia y utilidad planteados por el Ministerio Público respecto 

al CD con el rotulado “Cámara Gessel 12 de julio del 2016”; y presentó 

sus alegatos finales, indicando que en el juicio oral no se había podido 

demostrar fehacientemente los cargos imputados por el representante del 

Ministerio Público, considerando “que en la actuación probatoria de los 

medios ofrecidos no había sido suficiente para incriminar a[l] 

patrocinado”47. De ello se puede concluir que se realizó una defensa 

razonable de los intereses del demandante. 

 

17. Sin embargo, también se advierte que la defensa pública no interpuso el 

recurso de apelación contra la sentencia condenatoria, a pesar de haber 

sido notificada el día 13 de noviembre de 2019 mediante la Cédula 000-

14-00239761-201948, lo cual constituye un acto de defensa indispensable 

para la defensa material del actor, en la medida en que permite obtener 

un pronunciamiento del órgano superior jerárquico; no obstante, la 

defensa pública dejó consentir la sentencia condenatoria. 

 

18. Cabe precisar que la sentencia condenatoria –Resolución 7, de fecha 30 

de enero de 201949–, que alberga una medida que incide negativamente 

sobre el derecho a la libertad personal del beneficiario, no fue notificada 

en su domicilio real, contraviniendo la regla establecida en el precedente 

emitido en la sentencia recaída en el Expediente 03324-2021-PHC/TC. 

 

19. Con ello se acredita la vulneración de los derechos de defensa y a la 

pluralidad de instancia de don Rudo Eráclides García Contreras. 

 

 

 
42 F. 78 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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Efectos de la sentencia  

 

20. En consecuencia, corresponde declarar fundada la demanda, en cuanto a 

la vulneración de los derechos a la defensa y a la pluralidad de instancia 

de don Rudo Eráclides García Contreras. 

 

21. Ahora bien, aunque la parte demandante solicita la nulidad de todo lo 

actuado hasta antes de la emisión de la sentencia condenatoria, 

ordenándose la “ampliación del juicio oral”, esta Sala del Tribunal 

Constitucional considera que la vulneración de los derechos de defensa 

y la pluralidad de instancia de don Rudo Eráclides García Contreras se 

configuró por (i) la falta de impugnación de la mencionada sentencia por 

parte de la defensora pública y (ii) la no notificación de la mencionada 

resolución judicial en su domicilio real. Siendo ello así, corresponde 

ordenar la notificación válida de la sentencia condenatoria de primer 

grado, a efectos de permitir que el recurrente tenga la oportunidad de 

interponer el recurso impugnatorio de apelación, ya sea con la defensa 

técnica de un abogado particular o con la asistencia de un defensor 

público. 

 

22. Al haberse acreditado la vulneración de los derechos de defensa y a la 

pluralidad de instancias, corresponde declarar nula la Resolución 9, de 

fecha 1 de octubre de 202150, que declaró consentida la sentencia 

condenatoria; y, en consecuencia, ordenar al juzgado demandado, o al 

órgano judicial que haga sus veces, que efectúe la notificación al 

recurrente en su domicilio real mediante cédula de la sentencia 

condenatoria (Resolución 7, de fecha 30 de enero de 201951). 

 

23. La presente decisión no implica la nulidad de la sentencia –Resolución 

7, de fecha 30 de enero de 2019– que condenó a don Rudo Eráclides 

García Contreras como autor y responsable por el delito de actos contra 

el pudor de menor de catorce años a siete años de pena privativa de la 

libertad, pues dicha sentencia podría ser materia de revisión en sede de 

la judicatura penal ordinaria en virtud del recurso de apelación que el 

recurrente pudiera interponer a partir de la nueva notificación ordenada 

por este Tribunal, para que adquiera firmeza, a efectos de un posible 

control constitucional. 

 
50 F. 185 del documento PDF del expediente, Tomo II 
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24. Los demás cuestionamientos contra la sentencia condenatoria no son 

susceptibles de ser dilucidados a través del presente proceso de habeas 

corpus, toda vez que podrían ser materia de pronunciamiento del superior 

jerárquico.  

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que 

le confiere la Constitución Política del Perú, 

 

HA RESUELTO 

 

1. Declarar FUNDADA en parte la demanda de habeas corpus, en relación 

con la vulneración al derecho a la defensa. 

 

2. Declarar NULA la Resolución 9, de fecha 1 de octubre de 2021, que 

declaró consentida la sentencia, Resolución 7, de fecha 30 de enero de 

2019, que condenó a don Rudo Eráclides García Contreras como autor y 

responsable por el delito de actos contra el pudor de menor de catorce 

años a siete años de pena privativa de la libertad52; por lo que ordena 

proceder conforme a lo expuesto en los fundamentos 21-23 supra. 

  

3. La presente decisión no implica la nulidad de la sentencia condenatoria, 

Resolución 7, de fecha 30 de enero de 2019. 

 

Publíquese y notifíquese. 

 

SS. 

 

DOMÍNGUEZ HARO 

GUTIÉRREZ TICSE 

OCHOA CARDICH 
 

 

 

   

 
52 Expediente 03730-2016-96-1401-JR-PE-04 

PONENTE GUTIÉRREZ TICSE 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO OCHOA CARDICH 

 

Con el debido respeto por la posición de mis distinguidos colegas, emito el 

presente fundamento de voto, pues si bien concuerdo con la decisión de 

declarar fundada la demanda, y en consecuencia declarar NULA la 

Resolución 9 de fecha 1 de octubre de 2021, que declaró consentida la 

sentencia condenatoria, y la Resolución 7, de fecha 30 de enero de 2019, que 

condenó a don Rudo Eráclides García Contreras como autor y responsable 

por el delito de actos contra el pudor de menor de catorce años, a siete años 

de pena privativa de la libertad; en mi opinión, en casos como estos, donde la 

demanda se dirige contra los órganos jurisdiccionales, pero se termina 

censurando la inacción de la defensa pública, debiera precisarse lo siguiente: 

1. La necesidad, en casos de esta naturaleza, de comprender con la demanda 

a la defensa pública del Estado, no solo con el propósito de esclarecer las 

razones de su inactividad, sino también para que esta tenga la oportunidad de 

ejercer su propio derecho de defensa en el presente proceso constitucional; y, 

2. Distinguir, en casos como el presente, que si bien fue la defensa pública la 

que, con su omisión, violó la dimensión subjetiva de los derechos procesales 

del beneficiario del habeas corpus, sin embargo, también los órganos 

jurisdiccionales emplazados, al descuidar o incumplir con su deber especial 

de protección de los derechos fundamentales, son igualmente responsables de 

haberlos lesionado, solo que en este caso la afectación en la que se incurrió 

lo fue de su dimensión objetiva. 

3. Finalmente, soy de la opinión que esta sentencia debiera ponerse en 

conocimiento de la Dirección General de Defensa Pública y de Acceso a la 

Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos para que adopte las 

acciones correctivas y disciplinarias que correspondan. 

 

S. 

 

OCHOA CARDICH 

  


